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NÚM. 5 7 2 4 Sábado 8 de Junio de 18ÍÍ0. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA. D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

R E A L D E C R E T O . 

E n vista de las consideraciones que me ha espuesto 

el presidente de mi consejo de m i n i s t r o s a c e r c a de la n e 

cesidad de determinar las atribuciones de los consejeros 
de lá Corona en los ramos que & cada uno les están en 
comendados, y A fin de evitar en lo sucesivo dudas que 
en algunas ocasiones han ocurrido, vengo en decretar lo 
siguiente: 

Los ministros son gefes superiores de todos los r a 
mos asignados a sus respectivos departamentos, corres-
pondiéndoles en este concepto la autoridad y atribucio
nes propias de aquel cargo. 

¿acto en palacio á i . * de jumo de 1850.—Está r u 
bricado de la real mano .—El presidente del consejo de 
ministros, el duque de Valencia. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION D E L REINO. 

Dirección de gobierno. 

Pasado al consejo real para los efectos prevenidos en 
el art. 4.° del real decreto de 27 de marzo último el es
pediente que V . S. remitió á este ministerio, dando 
cuenta de haber negado al juez de primera instancia de 
Navalmoral la autorización que le pidió para procesar al 
secretario del ayuntamiento de Peraleda de la Mata, ha 
consultado en 13 del actual lo siguiente: 

E n cumplimiento de la real orden de 2 del actual, el 
.consejo ha examinado el adjunto espediente, en que ei 

gobernador de la provincia de Cáceres da cuenta de h a 
ber negado al juez de primera instancia de Navalmoral 
la autorización que le pidió para procesar al secretario 
del ayuntamiento de Peraleda de la Mata. 

Con vista de este espediente, y considerando que e l 
secretario del ayuntamiento de Peraleda de la Mata abrió 
equivocadamente un oficio dirigido al teniente en la creen
cia que era para el alcalde, quien le había autorizado 
para ello, pero de cuya falta no resultó perjuicio ni en
torpecimiento á la acción de la justicia; 

Y considerando que asta falta, en caso de que se 
calificara de tal, es dd aquellas que puede corregir gu 
bernativamente el gobernador de la provincia en uso de 
sus facultades, el consejo, de acuerdo con el provincial 
de Cáceres, opina se deniegue al juez de primera instan-
cía de Navalmoral la autorización que habia solicitado 
para procesar al secretario del ayuntamiento de Perale
da déla Mata : . 

Y habiéndose dignado S . M. resolver como parece al 
consejo, lo digo á V . S. de real orden para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V . S . 
muchos anos. Madrid 31 de mayo de 1850. — San L u i s , 

r. gobernador de la provincia de Cáceres. 

Dirección de administración.—Pósitos.—Circular. 

E l lamentable estado en que se encuentran los pósi
tos del reino no ha podido menos de llamar la atención 
de S. M . en su constante anhelo y eficaz solicitud por 
el fomento de los diferentes ramos de nuestra riqueza. 
Creados dichos establecimientos para socorrer al labra
dor necesitado, y como medio de sostener y dar impulso 
á la agricultura atrasada y abatida, si bien en su origen 
dieron prósperos resultados, ausiliando á tos labradores 



en sus frecuentes ápiircs, proveyendo muchas veces á 
las necesidades públicas en épocas de escasez, y sumi
nistrando al gobierno cuantiosos recursos con que aten
der á obligaciones urgentes é imperiosas; descuidada 
mas adelante esta benéfica institución, viciada algún 
tanto su administración, ha venido á reducirse en el dia 
considerablemente en muchas partes hasta el punto de 
no poder llenar con sus escasos recursos los importan
tes fines de su creación. E u la necesidad de preservar 
de su completa ruina este precioso ramo de riqueza, 
patrimonio de los necesitados, se ba intentado varias 
veces por el gobierno ordenarlo de un modo con ve
niente, destruyendo los vicios y defectos de que adolece, 
y que han impedido su desarropo, su progreso y todos 
los beneficios que puede percibir la agricultura ausiiiada 
por establecimientos de este genero. 

' Constante el gobierno de S. M . eu el propósito de 
conservar para los pueblos unos establecimientos fun
dados con sos propios recursos, autorizados por las le
yes y sancionados por el tiempo, cumple á su deber 
adoptar las disposiciones convenientes para allanar las 
dificultades y obstáculos que impiden su fomento y me
jora, mientras que por una nueva ley no se determinen 
las variaciones que deben introducirse en esta piadosa 
institución. No se propone el gobierno establecer pósi
tos donde jamás han existido, ni reorganizar los existen
tes sobre las antiguas y defectuosas bases de su pr imi
tiva fundación. Tal propósito, realizable y ventajoso en 
tiempo en que la agricultura y el comercio no estaban 
bastantemente desarrollados, y en disposición de pro
veer por otros medios fáciles y menos costosos las nece
sidades de los labradores, no podria realizarse en el dia 
sin un gran sacrificio de la misma clase agricultora, á 
la cual se debe una decidida protección. 

E l gobierno de S. M . , conociendo que esta institu
ción se ba relajado en sus bases mas importantes; co 
nociendo que la modificación que los tiempos han intro
ducido en la industria, en el comercio, en la agricul
tura misma, es la cansa principal de que en la actuali
dad no sea igualmente fecundo aquello mismo que en 
época mas remota produjo escótenles resultados; cono
ciendo por último cuánto se ha adulterado la adminis
tración de los pósitos con las pasadas guerras y los con
tinuos trastornos que ha sufrido el estado, y abrigando 
el temor de que tal vez desaparezcan por completo los 
restos de esta antigua riqueza, se propone por ahora 
conservar lo existente, mejorándolo en lo posible, de 
modo que Jos labradores necesitados encuentren algún 
socorro directo, mientras se proponen las medidas le* 
gislativas y administrativas que hagan mas eficaz este 
ausilio, y que estén mas en armonía con las exigencias 
de la época y las condiciones de la sociedad presente. 

Para conseguir algún buen resultado en esta parte, 
lo mas urgente é indispensable es averiguar con esacli-
tud la situación actual de este ramo de la administra
r o n , y reunir los datos y noticias qae pongan al go

bierno en estado de adoptar con seguridad nna deter
minación para fel porvenir, exenta de riesgos y útil para 
los labradores necesitados; y con tal objeto S. M . la 
Reina ba tenido á bien mandar que V . S. disponga que 
cada ayuntamiento de esa provincia forme un estado en 
el que con claridad y precisión se espresará: 

1 .* E l número de pósitos que hubiere en su respec
tiva localidad, lá época y objeto de su institución. 

2.° L a corporación, gremio ó personas que los fun-

Con qué fondos se crearon, y los que cuentan ea 
daron.' 

3 . * 
e l dia. 

4. ° Qué creces exigen por los préstamos que hacen, 
y entre quiénes séreper|n* l ? j 

5. ° Qué capital en granos, dinero efectivo, papel-
moneda, fincas, rentas por bienes arrendados ó adminis-
trados ó por censos, poseen actualmente., 

6. ° Qué créditos tienen á lavar ó en contra. 
7. ° Cuáles de estos son ciertamente cobrables, pro

bablemente cobrables, é incobrables. 
8. ° Qué cantidades en dinero y especie vendieron ó 

les fueron estraidas durante la guerra de ia independen
cia y 'a ultima civil que ha sostenido la nación. 

9. ° Qué reparaciones se les han hecho por dichas 
pérdidas en virtud del real decreto de 12 de agosto de 
1816, reales órdenes de 15 de setiembre del mismo a n o , 
de 10 de igual mes de 1819 y de otras posteriores. 

10. Qué adelantos en granos y dinero hicieron a l es
tado, y los reintegros que hayan tenido por estos ant i 
cipos. 

Reunidos que sean dichos estados los remitirá V . S . 
á este ministerio, esponiendo al propio tiempo so op i 
nión acerca de la utilidad que pueda producir á los pue
blos de esa provincia la continuación de los Pósitos que 
existen en ella, y sobre las mejoras de qne sean suscep
tibles en su organización y administración, ó en otro c a 
so sobre la aplicación que convendría dar a sus fondos 
en beneficio exclusivo de los pueblos á que aquellos per
tenecen, procurando V . $ . para mayor ilustración oir 
sobre este último punto el dictamen del consejo prov in
cial: todo lo cual deberá estar concluido en u n breve p l a 
zo para que el gobierno pueda publicar en la Gaceta es
te importante dato estadístico, y pueda dedicarse con 
actividad en introducir las mejoras que el estado de la 
opinión y de los pueblos reclaman en esta parte. 

De real orden lo digo á Y . S. para sn inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 
31 de mayo de 1850.—San L u i s . — S r . gobernador de 
la provincia de 

Dirección de administración. 

Excmo. Sr . : E l gobierno de S . M . , deseoso siempre 
de proporcionar todas las mejoras realizables a ta capital 
de la monarquía, ha emprendido con actividad y decisión 



cuantas obras ha podido, adelantando los fondos necesa
rios en naos casos, y ha demostrado siempre la predilec
ción que naturalmente le inspira la prosperidad de esta 
cor te ; pero al mismo tiempo desearía en la actualidad 
que el ayuntamiento por su parte,, tan celoso por las 
reformas de la población cuyos intereses le están enco
mendados, procurara por todos los medios posibles, y 
haciendo aígun sacrificio, que sería recompensado con 
el asentimiento del público, o bien llevar con todo rigor 
el nuevo plano de Madrid en cuanto á la alineación de las 
casas y la anchura de las calles, ó bien revisar ese mis
mo plano s i se considera defectuoso é insuficiente para la 
comodidad necesaria en una población qne ha adqui
rido tan estraordinario desenvolvimiento en los últimos 
:anos. • ; 1 • / (•;: i?j v : 

Desde luego el ayuntamiento encontrará ua motivo 
justo y plausible para ensanchar la plazuela de lá Puerta 
del So l ; la calle del Arenal, una de las mas céntricas, 
de las mas concurridas de la capital, y en la cual por sus 
condiciones actuales raro es el dia que no ocurre algún 
conflicto con el paso continuo de los carruajes. Estas 
obras, reclamadas ya imperiosamente, deberían ser to
madas en consideración por el cuerpo municipal como 
de la mas urgente necesidad. Algunas otras podrían i n 
tentarse sin gravar demasiado á los fondos comunes, 
como el derribo de las casas situadas enfrente del teatro 
Español, sobre lo cual existe ya algún proyecto realiza
ble en el mismo ayuntamiento. 

E n vista de estas consideraciones, S. M . me encar
ga diga á V . E . , como de su real orden lo ejecuto, que 
V. E . escite el celo de la corporación municipal á fin de 
que proyecte los medios de llevar adelante las obras ind i 
cadas, contando en todo con el apoyo del gobierno, que 
por su parte prestará lodos los ausilios posibles dentro 
del círculo de sus atribuciones y de las leyes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 1.° de 
junio de 1850.—San Luis.—Señor gefe político de esta 
provincia. 

i. 

MINISTERIO D E HACIENDA. 

• . * • . . ¡ 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Tengo en nombrar inspector de aduanas y resguar
dos del distrito de Huesca al que lo es electo del de Lé 
rida D. Francisco Cardero. 

Dado en palacio á 3 de junio de 1850.—Está rubr i 
cado de la real mano .—El ministro de hacienda, Juan 
Bravo Murillo. 

Vengo en nombrar inspector de aduanas y resguar
dos del distrito de Lérida, que se halla vacante,, á don 
Angel Pintado Valdés, administrador de contribuciones 
directas de la provincia de Barcelona. 

Dado en palacio á 3 de junio de 1850.—Está rubr i 
cado de la real mano.—El ministro de hacienda, Juan 
Hravo Murillo. 

GOBIERNO POLITICO B E MADRID. 
:-' • j "-y ÍJ |' '\ ¿tilTmi J: ':'r. - n cr; ht. Mfp 

E l Excmo. Sr. ministro de la gobernación del remo, 
con fecha 21 de mayo próximo pasado, rae comunica 
la real orden siguiente: < : ¡ ; > ... 

«Excmo. Sr . : Ha llegado á noticia de S . M . que á 
pesar de lo terminantemente prevenido en la regla 4 . a 

de l a real orden circular de 29 de octubre de 1846, se 
han establecido en algunos pueblos arbitrios ó recargos 
que pesan sobre los géneros y artículos que se estraen 
para otros puntos, dando con esto lugar á justas rec la
maciones de parte de los hacendados forasteros, y coar
tando ademas con este proceder el fibre tráfico. E n su 
consecuencia, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner se prevenga á V . E . que en lo sucesivo no dé 
curso á espediente alguno en que se propongan, a rb i 
trios que hayan de recaer sobre la esportacion; y que 
cuide con el mayor celo de que ningún ayuntamiento de 
esta provincia, dando mayor latitud á la concesión de 
los impuestos que se le autoricen, los establezca en otro 
concepto que por razón de consumo, ó de l a manera 
que esprese la orden de su concesión.» 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que l le
gue á conocimiento de los ayuntamientos de esta pro
vincia. 

Madrid 6 de junio de 1850.—José de Zaragoza. <' 

INTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 

E l intendente militar del distrito de la capitanía ge* 
neral de Castilla la Nueva. Hace saber : Que debiendo 
contratarse el suministro de pan y pienso á las tropas y 
caballos estantes y transeúntes en este distrito por tér
mino de un ano, á contar desde primero de octubre pró
ximo venidero, con sujeción al pliego general de condi
ciones que estará de manifiesto en la secretaria de esta 
intendencia, y con arreglo á las formalidades estableci
das en real orden de 26 de diciembre de 1846; he dis
puesto se convoque por medio de este anuncio auna pú
blica y formal licitación, que tendrá lugar ante e l juzga
do de dicha intendencia el dia 22 de julio próximo á las 
doce en punto de su mañana, en que concluye el térmi
no para la admisión de proposiciones. 

E n su consecuencia, las personas qne quieran inte
resarse en este servicio, podrán remitirme en pliego cer
rado y seH ido, con un sobre Interior que indique el ob
jeto del contenido, las proposiciones en que se fije clara 
y terminantemente los precios en que se convienen I en
cargarse del suministro; en el concepto, qne han de ser 
Suscritas también y abonadas por persona ó personas 
que, a juic io de este juzgado, sean de conocido arraigo 
y suficiente responsabilidad, que en case de duda podrá 
apreciarse y hacerse constar por los recibos de contribu
ciones corrientes satisfechas, que garanticen la ejecu
ción del servicio en los términos propuestos, siendo pre 
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la l i 
citación á que de hecho quedarán sujetos entre si el a u 
tor ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso dé 
ser esta dos ó mas iguales, eon el de la mas inmediata; 
sirviendo á todos ellos de gobierno qne el remate no pus -



de causar efecto si uo obtiene la aprobación de S . M . ; 
que asimismo no se admitirá para este acto proposición 
que carezca de los requisitos que se exijen ni se presen
ten después de la hora anunciada; y que, para que pue
dan considerarse Válidas y legales las admitidas, se r e 
quiere que el licitador que le suscribe, haya de estar 
presente o legalmente representado en el acto de la l i c i 
tación, para que pueda prestar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del re 
mate. 

Madrid 24 de mayo de 1850.-*-Juan Goneér.—An
tonio María de Olivera, secretario. 

l i ! I • iaísp •>>.-•* ; 
4. I PROVIDENCIAS JUDICIALES, 

Don Francisco Mootoya, escribano del número de 
está M . H . villa, y de los juzgados dé primera instancia 
de la'misma etc. ' 
( ) í)oy fé: Que ante el Sr . D. Juan F i o l , juez de p r i 
mera instancia de las Vistillas, 7 por mi testimonio, se 
ha seguido causa criminal de oficio contra D. Gabriel 
G i l ó Izquierdo, editor responsable del periódico El Cla
mor público f por haber insertado en el número 1787 
del mismo, correspondiente al 25 de abril próximo pa
sado, un artículo editorial que fue denunciado en con
cepto de sedicioso por el fiscal de imprentas D. F e r 
nando Madrazo; y seguida la causa por los trámites de 
la ley vigente de imprenta, se celebró el acto público de 
la vista el jueves 23 del que rige; habiéndose pronun
ciado contra el editor del referido periódico la sentencia 
que á la letra dice asi: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 23 de mayo de 
1850, reunido el tribunal en el sitio y hora señalada 
con asistencia del fiscal de imprenta para ver y fallar la 
presente causa, seguida contra D. Gabriel G i l , editor 
responsable del periódico titulado El Clamor público 
por el artículo inserto en su número 1787 correspon
diente al jueves 25 de abril último, que principia con 
las palabras siguientes: «Leemos, volvemos á leer la 
real orden precedente,» y concluye con estas otras: 
«nos obliga y abruma á fuer de tolerante y constitucio
nal.» denunciado en concepto de sedicioso: observadas 
las formalidades prescritas en las disposiciones vigentes 
sobre imprenta, cali tica de culpable el referido artículo, 
y condena al mencionado D. Gabriel Gil en la multa de 
treinta mil reales, y en defecto de pago á un mes de 
prisión por cada mil reales que deje de satisfacer, y 
ademas en las costas y gastos del juicio; mandando que 
se inutilicen los ejemplares retenidos y que esta senten
cia se publique en la Gacela del gobierno y en el Bole
tín oficial de la provincia. As i definitivamente juzgando 
k> proveyeron y firmaron los Sres. que componen dicho 
tribunal, de que doy fé.—Vicente Mico.—José María 
Montemayor.—José Morph i .—Pedro N . Aurio les.— 
Francisco Sánchez Ocaña.—Antonio Esponera.—Ante 
m i , Francisco Montoya. 

L a anterior sentencia fue publicada en el mismo dia 
por el Sr . presidente D. Vicente Mico hallándose cele
brando audiencia pública, y se notificó á las partes en 
el dia 25 , las cuales han dejado trascurrir los cinco que 
la ley prefija sin pedir de ella nulidad. L o relacionado 
mas por menor aparece de la precitada causa, y la sen
tencia inserta corresponde bien y fielmente con la or ig i 
nal qne existe en ella, de que doy fé y á que me refiero. 

Y para que asi conste y pueda insertarse en el Boletín 
oficial de la provincia, pongo el presente en virtud de 
providencia de dicho Sr . juez, en Madrid á 3! de mayo 
A* I 8 K 0 . 

00 

PARTE NO OFICIAL ... 
ANUNCIOS. 

E n virtud de orden det Excmo. Sr . gefe politice de 
esta provincia se vuelve á sacar á nueva subasta el s u 
ministro diario de los presos pobres de la cárcel del par
tido de Torrelaguna, para cuya celebración se señala e l 
dia 1(1 del corriente entré II y 12 de su mañana bajo el 
pliego de condiciones formado a l efecto. L o que se anun
cia por segunda vez para conocimiento de los que quie
ran interesarse én dicha subasta. 

fOD e 

E n la villa de Cenicientos, el dia 29 del corriente, 
tendrá efecto el remate de la rastrojera del término de 
nominado Covachuelas, correspondiente á sus propios. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa de Léga
ñas, de acuerdo con el gremio de labradores de la mis* 
ma, ha determinado arrendar en pública licitación la 
rastrojera.de su término jurisdiccional, dividido en c u a 
tro cuarteles, y tendrá efecto su único remate el dia 12 
del mes actual, en la sala consistorial, después de la 
misa mayor, con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto de la subasta. Én su con
secuencia, los labradores que quieran escluir del a r 
riendo sus posesiones, ademas de acotarlas en debida 
forma, lo manifestarán en la secretaria de dicbo ayun 
tamiento, ó dirigirán á la misma sus solicitudes dentro 
del término de tres dias; pues pasado no serán oidos. 

Por el ayuntamiento constitucional de la villa de V ¡ -
Uanueva de la Cañada, con consentimiento de los pro
pietarios, se ha acordado el remate de la rastrojera y 
barbechera de dicha jurisdicción; para lo que se ha se
ñalado el dia 23 del corriente y hora de 4 á 5 de su 
tarde, bajo el pliego de condiciones que se manifestará 
en el acto del remate. 

Con el competente permiso de los labradores, se 
venden por el ayuntamiento de Moraleja de Enmedio dos 
cuarteles de rastrojera correspondientes á su jur isdic
ción: habiéndose señalado paru su remate definitivo el 
16 del corriente á (as diez de su mañana, en la sala ca
pitular. 

-

Los Sres. alcaldes y secretarios de varios pueblos de 
esta provincia que encargaron en la imprenta del Bole
tín oficial de la misma, los libros del registro civil de 
NACIDOS y DEFUNCIONES, se les avisa tenerlos ya encua
dernados á la holandesa con 60 y 100 fojas cada uno. 
Igualmente á la mayor brevedad estarán de venta los de 
MATRIMONIOS. 

http://rastrojera.de

